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Piden a Presidente 'especial cuidado' en declaraciones

Rechaza Tribunal
diferir mañaneras

Afirman magistrados
que conferencias

no ponen en riesgo
proceso electoral

ÉRIKAHERNÁNDEZ

El Tribunal Electoral federal
rechazó ayer la solicitud de
la Oposición de suspender
las conferencias mañaneras
por laconstante violación del
Presidente Andres Manuel
López Obrador a la veda, y
consideró que la medida se-

ría desproporcionado.
Los magistrados sólo re-

cordaron a López Obrador
que tanto el Tribunal como

el INE han sido enfáticos en

que debe tener "especial cui-
dado" en sus declaraciones
conductas, para no romper
la equidad y neutralidad en

la contienda.
"Si bien cualquier perso-

na goza de libertad de ex-

presión y las mananeras no

implican por sí mismas una

cuestión ilegal, en el caso de
los servidorespúblicos existe
un deber especial de cuidado,
y entre mayor sea el cargo,
mayor será la responsabili-
dadyel deber de cuidado en

el ejercicio de sus funciones",
expresó la magistrada Janine
Otálora.

En lo que va del proceso

electoral, el Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) ha soli-
citado bajar o modificar 26
mananeras, por considerar

que se rompe laequidad en la
contienda por entrometerse
en temas electoraleso hablar
de logros gubernamentales.

la Sala Superior respaldaron
el proyecto del magistrado
Felipe de la Mata, que sostie-
nequeaunqueelMandatario

haya hecho manifestaciones
contrarias la normatividad
electoral en sus mananeras,
no se puede considerar un

factor que justifique, por sí

mismo, la suspensión total de
su difusión.

Por ello, se confirma el
acuerdodelConsejoGeneral
del INE en el que consideró
improcedente la suspensión
de conferencias del Presi-
dente en lo que resta de la
campaña.

El Tribunal coincidió con

el INE en que la revisión de
las conferencias tiene que ser

individual, de lo contrario
sería una "especie de censu-

ra previa inadmisible en una

sociedad democrática".
"De ahí que, al ponderar

el derecho de información
de la ciudadanía y la obliga-
ciónde rendición de cuentas
a la que se encuentra sujeto
el Presidente de la Repúbli-
ca, deba considerarse que la
suspensión total de su difu-
sión resultaría en un actuar

desproporcionado", indica
la sentencia

"No puede considerarse
que la sola celebración de las
conferencias matutinas im-

plique un riesgo inminente
alprocesoelectoral que ame-
rite el dictado de medidas
cautelares en los términos

que plantean los recurrentes"
La magistrada Otálora

advirtió que el principio de
neutralidad es un pilar del
sistema democrático desde
la reforma constitucional de

2007, se aplica a todos los
servidores públicos, incluido
el Presidente.

Por ello, insistió, ningún
gobernante debe usar el po-
der público favoro en con-

tra de cualquier partido po-
lítico o de cualquier candi-
datura, ni debe usar fondos
públicos para incidir en la
contienda o para hacer pro-
paganda institucional.

"El 134 establece prohibi-
ciones concretas paraque las
personasdel servicio público
no cometan actos de influen-
cia en lapreferenciaelectoral
de laciudadanía, mediante la
utilización de recursos.

Felipe de la Mata

Magistrado

Elqueel

Presidente
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suspensión total de su

difusión".
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Janine Otálora

Magistrada

Hemossido

enfáticasambas

autoridades (TEPJF
e INE)en que debe

tenerespecial cuidado

en las conductas que,
en ejercicio de sus

funciones, realice
el titular del Poder

Ejecutivo durante los

procesoselectorales".


